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SITUACION PROBLEMA,



• ¿Cuál ha sido la tendencia 
jurisprudencial respecto de las 

demandas por retiro discrecional 
de los miembros de la policía 

nacional durante los años 2014-
2015?



OBJETIVO GENERAL

Establecer la tendencia de la línea 
jurisprudencial de las demandas por retiro 

discrecional de los agentes de la policía 
durante los años 2014-2015



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Realizar un análisis de como el retiro discrecional puede darse 
y que elementos se necesitan para generarlo sin vulnerar los 
derechos del agente.

• Analizar el derecho al debido proceso y de qué manera este 
se ve vulnerado por falta de motivación en los actos 
administrativos.

• Seleccionar las jurisprudencias que para el caso específico de 
la corte constitucional y el concejo de estado servirán para tal 
propósito.

• Determinar de qué manera se ha violado el derecho al debido 
proceso en cuanto a los retiros que se han dado en las 
sentencias analizadas.



ESTRUCTURA DEL ESCRITO



CONCLUSIONES GENERALES
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